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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

-···-
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

6 -1960 

I 

Tengo a bien remitir a la consideración del Congreso 

racional, por conducto de ese honorable Cuerpo Le 0 isl~tivo, un 

proyecto de Ley destinado a modificar los artículos 64, 113, -

129 y 130 de la Ley ffiinera de la República Dominicana No. 4550, 

de fecha 23 de septiembre de 1956, reformada en al 0 unas de sus 

disposiciones por la Ley No.5292, de fecha 22 de enero de 1960, 

con el propósito primordial de establecer dos escalas de gravá­

menes para las extracciones con fines comerciales e industriales, 

de materiales de turberas, canteras de piedra y arenales, grava, 

gravilla, arcilla y caliche, según una clasificación fundada en 

los lugares de ~rocedencia de la extracción. 

Cuando dicha extracción se realice en lugares del do­

minio público o del dominio ~rivado del Estado la escala fluctu~ 

rá entre $10000 a $5,000.00 a pagar como derecho, mientras que 

en los casos de extracción en terrenos de Jropiedad privada 

gravamen oscila entre R~8.00 a $4,000.00, en ambos 

do en cuenta el volumen en metros cúbicos de las extraccionesº 
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Eñ-todos los·casos las extracciones estarán sujetas a 

la necesidad de obtener un permiso previo de la Dirección Gene­

ral de Rentas Internas y Bienes Nacionales, que también es la o­

ficina recaudadora del impuesto, disponiéndose que en los casos 

de extracciones de hasta doscientos metros cúbicos no se pague 

el derecho de inscri~ción que establece el artículo 116. 

Para los fines de liquidación del impuesto se estable­

ce que éste deberá liquidarse en su totalidad o parcialmente por 

trimestre adelantado, en las Colecturías de Rentas Internas y 

Bienes Iacionales o en las Tesorerías •unicinales. 

Finalilente, procede señalar que las modificaciones de 

los artículos 64, del acápite IV del artículo 129 y la consisten 

te en agregar un Dárrafo al artículo 130 obedecen a la reforma -

princiDal ¿repuesta en el artículo 113. 

También se deroga la Ley No.5292, de fecha 22 de enero 

de 1960. 

Por los motivos expuestos, espero gue los señores le­

gisladores le impartirán su a1)robación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 64 de la 
Ley Minera de la República Dominicana No.4550, de fecha 
23 de septiembre de 1956, para que rija del siguiente 
modo: 

-- "Art. 64.- El Direc;tor General de Rentas In­
ternas y Bienes Nacionales podra otorgar permisos para la 
extracc16n de materiales de las costas, playas~ de las o­
rillas, zonas marítimas, zona fluvial y otras aependencias 
del dominio público o del dominio priva.do del Estado, así 
como también de terrenos particulares, en favor de cual­
q_uier p~rsona, cuando el material a extraer- se destine a 
ooras publicas o de utilidad general, o en la forma y con­
diciones gue se establecen en los párrafos I y II del ar­
tículo 115. " 

Art. 2.- Se modifica el párrafo del artículo 
113 y se le agregan dos párrafos, de la referida Ley Mine­
ra de la Repúolica Dominicana No.4550, de fecha 23 ae seP: 
tiembre de 1956~ reformada por la Ley No.5292, de fecha 22 
de enero de 196u, para que se lea asi: 

"Párrafo I.- El Estado Dominicano percibirá 
de toda extracción con fines comerciales o industriales, 
de materiales de turberas, canteras de piedra y arenales, 
grava, gravilla, arcilla y <;aliche la suma que se indica 
en la escala siguiente, segun la clasificacion correspon­
diente: 

a) Por permisos para la extracción de materia­
les de las costas, playas de los ríos, zonas marítimas, zo­
na fluvial y otros lugares del dominio público o del domi­
nio privado del Estado: 

1 hasta 200 metros cúbicos •••••••••••••••••• RD 10.00 
2 de 201 hasta 500 metros cúbicos ••••••••••• RD 20.00 
3 de 501 hasta 1000 metros cúbicos •••••••••• RD 40.00 
4 de 1001 hasta 2500 metros cúbicos ••••••••• RD 80.00 

6
5 de 2501 hasta 5000 metros cúbicos ••••••••• RD 160.00 

de 5001 hasta 10000 metros cúbicos •••••••• RD 300.00 
7 de 10001 hasta 20000 metros cúbicos ••••••• RD 600.00 
8 de 20001 hasta 50000 metros cúbicos ••••••• RD 1,250.00 
9 de 50001 hasta menos de 100,000 metros 

cúbicos ••••••••••••••••••••••••••••••••••• RD$2,500.00 
10) de 100,000 metros cúbicos en adelante ••••• RD$5,000.00 

b) Por permisos para la extracción de materia-
les de terrenos de propiedad privada: 

1 hasta 200 metros cúbicos •••••••••••••••••• RD 8.00 
2 de 201 hasta 500 metros cúbicos ••••••••••• RD 20.00 
3 de 501 hasta 1000 metros cúbicos •••••••••• RD 40.00 
4 de 1001 hasta 2500 metros cúbicos ••••••••• RD 80.00 

6
5 de 2501 hasta 5000 metros cúbicos ••••••••• RD 160.00 

de 5001 hasta 10000 metros cúbicos •••••••• RD 250.00 
7 de 10001 hasta 20000 metros cúbicos ••••••• RD 500.00 
8 de 20001 hasta 50000 metros cúbicos ••••••• RD 1,000.00 
9 de 50001 hasta menos de 100,000 metros 

cúbicos ••••••••••••••••••••••••••••••••••• RD$2,000.00 
10) de 100,000 en adelante •••••••••••••••••••• RD$4,000.00 
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Párrafo II.- Para los fines de extracción de 
los materiales a que se refiere el párrafo anterior, la 
Dirección General de Re9tas Internas y Bienes Naciona­
les otorgará ~rmisos validos por a:flos calendarios y re­
novables por el mismo p~ríodo 1 pero siempre sujetos a re­
vocación por parte de dicha Dirección General. Para la 
expedición de estos permisos, en los casos ~ue proceda, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto por el articulo 60. Cúan­
do el de~echo a pagar esté comprendido en la primera cla­
sificacion de ambas escalas, estos permisos no estarán su­
jetos al P{lgO del derecho de RD$10.00 establecido en el 
apartado I) del artículo 116 de esta ley. Copia de los 
permisos expedidos serán remitidas a la Secretaría de Es­
tado de Agricultwa y Comercio, para fines de inscripción 
en el registro publico de minerías, así como copia de las 
cancelaciones y revocaciones de los mismos. 

Párrafo III.- Este impuesto se pagará en su to­
talidad o parcialmente por trimestre adelantado al otor­
garse el permiso, en las Colecturías de Rentas Internas y 
Bienes.Naci9nales o en las Te~orerías Municipªles y_ 9u 
f1scal1zac1on y control estara a cargo de la ll1recc1on 
General de Rentas Internas y Bienes .Nacionales." 

Art. 3.- Se modifica el acápite IV del artícu­
lo 129 de la citada Ley No.4550,_,_,del 23 de septiembre de 
1956Arreformada por la Ley No.5c-;,2, de fecha 22 de enero 
de l':jOO, para que se lea así: 

"IV.-½ violación de las disposiciones esta­
blecidas en los parrafos I y II del articulo 113 de la 
presente l~y o de su Regl~ento será castigada con pena 
ae seis (6J días a dos l2J meses de prisión o coij multa 
de cinco pesos (RD$5.00J a doscientos pesos oro tRD$200.00), 
o ambas penas a la vez, sin perjuicio ael pago del l.Dlpues­
to correspondiente." 

Art. 4.- Se agrega un párrafo al artículo 130 
de la misma Ley No.4550, del 23 ae septiembre de 1956, con 
el siguiente texto: 

"Párrafo.- Corresponderá a la Dirección General 
de Rentas Internas y Bienes Nacionales hacer los someti­
mientos a la ,cción de la justicia en los casos a que se 
refiere el acapite IV del artículo 129 de esta ley." 

Art. 5.- Queda derogada la Ley No.5292, del 22 
de enero de 1960, publicada en la Gaceta Oficial No.8442. 

DADA etc ••••••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO L I IE T LEY: 

rt. 1.- e odifica l rt:!cul 64 d la Ley lin r de la R pú 

blic Do inie n o.4550, d fe 23 d e ti mbr d 1956, p r 

rij l sigui nt modo: 

"Art. 64.- El Dir ctor G n r de R nt Intorn s y Biene 
nal pod otorg r p i r 1 xtr cci6n d m ri l 

cota, pl y s, d l º orill s, "on~ m r ti s, zon luvi 1 

d p nd nci d 1 dominio _úblico o del dominio priv do del Est·do, 

si eo o t in d t rr no rtic l r , n f vor d cu ui r 

son· , .cu ndo l ·t rial xtr er d s•ine a obr s públic 

util.da. g n r 1 7 o l forma y co cion u s st 1 e n n 

lo p rr fo I y II d 1 rtíeul 113U 

rt. 2.- m difica el rr o d 1 rtículo 113 y se le greg 

do p" r fos, d 1 r f rid L y in d l R úblic Domini an 

N .4550, de f Cl 23 d 

5292, d r ch 22 

pti br d_ 1956, reform d por 1 L y No 

e o e 1960, r u s le s!; 

"P'"rr fo I.- l E do Dominic no p rei ir d toda xtr cci6n 

con fino co, erci 1 (!! o nd triales, de mat ril;;.les de turber s, e -

t r d pi dr y r n 1 , r v, r ill, rcilla y e lic e, 1 

um ue indica en l se si i , ~egún 1, el sific ci6n 

corr pondi nt . . 
) Por ermiso ra 1 xtr cción d m tri l s d la co t , 

l Y~ d los rios, zon s m r:!tim s, zon fluvial y o .r lu are 

d 1 do inio pu lico o 1 mini riv do d 1 Est do: 

1) ta 200 etro cúbico ••••••••••••••••••••• nn 10.00 
2) de 201 h ta 500 m ro cúbico • • •••• • • • • • • •• RD 20.00 

3) d 501 t 1 00 m tro c#bico ••••••••••••·RD 40.00 

L.,) d 1001 st 2500 . tro cú co ...... •• •• •• RD º·ºº 
5) d 2501 h t 5000 m tro cúbicos •••••••••••• RD 160.00 

6) d 5001 h t 10000 tr cúbicos ••••••••••• D 300.00 

7) 1 001 b·st 20000 etro cúbicos •••••••••• RD 600.00 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 
10 de noviembre 1960. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.1243 de fecha 9 de noviembre corriente junto 
al cual después de haber sido aprobado por el -
Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados 
un proyecto de ley por medio del cual se modifican 
los artículos 64 1131 129 y lJO de la Ley Minera 
de la RepÚblica ·Dominicana No.4550 de fecha 23 de 
septiembre de 1956 reformada en algunas de sus­
disposiciones por ia Ley No.5292, de fecha 22 de 
enero de 1960. 

Este asunto fu~ aprobado por la el­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trui'i¡,lq1\ D.N., 
, uV ,~bu 

ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúm.plem.e significarle que la ley 
en virtud de la cual se modifican los articulos 64, 
113i 129 y 130 de la Ley Minera de la República Núm. 
455u de fecha 23 de septiembre de 1956, ha sido pro­
mulgada en fecha 11 de noviembre en curso, bajo el No. 
5426. 

um. 
gf/ma. 

Muy atentamente, 
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